
Guatemala, artículo 30 

 

Todos los actos de la administración son públicos. Los interesados tienen derecho a obtener, 

en cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones y certificaciones que soliciten y la 

exhibición de los expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares o 

diplomáticos de seguridad nacional, o de datos suministrados por particulares bajo garantía de 

confidencia. 

 


